
  

Nuestro compromiso eres TÚ 
 

 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Boletín Mensual  nº 46 Julio  2010  

 
 
FRASES DE MUJERES:  
Una mujer tiene que valer el doble que un 
hombre, para llegar  la mitad de lejos. 
Fannie Hurst (1889-1968). 
 
 
 

 
ACTIVIDADES DE ESTE MES: 
1 y 2 de julio: Curso: “Los trabajadores comunitarios: Régimen de aplicación” C/ Maldonado, 53 
3 de julio: Marcha Orgullo 2010.  
18:00 h. Puerta de Alcalá- Pza. España 
8, 9 y 10 de julio: V Escuela de Mujeres Dirigentes de UGT. Lugo 
 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
  
Mujeres muertas hasta el 30 de Junio  2010 

33  
Fuente: Ministerio de Igualdad (Violencia de Género) 

 
TELÉFONO DE ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS  

016, ATENCIÓN LAS 24 HORAS. 
 
El Ministerio de Igualdad ha presentado una 
página web de recursos de apoyo y prevención 
ante casos de Violencia de Género  W.R.A.P 
http://www.migualdad.es/recursos/search/Search
Form.action 
La nueva Web es un servicio integrado en la web 
del Ministerio de Igualdad que permite la 
localización sobre mapas activos de los distintos 
recursos (policiales, judiciales, de información, 
atención y asesoramiento) que las administraciones 
públicas y las entidades sociales han puesto a 
disposición de la ciudadanía y de las víctimas de 
violencia de género. 

REFORMA DEL MERCADO DE TRABAJO  
E IGUALDAD 

UGT tras analizar el Real Decreto-Ley 10/2010, de 16 de 
junio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
de trabajo, en lo referente a las disposiciones para 
promover la igualdad entre hombres y mujeres en el 
trabajo, hace una valoración crítica, en tanto que estas 
medidas carecen de contenido real y efectivo, limitándose 
a modificaciones puramente formales respecto a 
cuestiones que ya son obligaciones impuestas por el 
artículo 14 de la Constitución y por la Ley de Igualdad 
Efectiva entre Mujeres y Hombres sobre los términos en 
que la negociación colectiva debe desarrollar las 
previsiones sobre promoción y formación profesional en el 
trabajo, y a suplir omisiones y a la inclusión de la 
“paternidad” entre las situaciones que no se computarán 
como faltas de asistencia según el artículo 52 del E.T. 

 
PLAN DE IGUALDAD DE RIVAMADRID 
El día 30 de junio se firmó por parte de UGT y otras 
centrales sindicales el Plan de Igualdad en la Empresa 
Municipal de Servicios Rivamadrid.  
Con el Plan de Igualdad se implantará la cultura de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
en la empresa, con medidas concretas sobre 
formación, acceso, promoción, salarios o de 
protección a mujeres víctimas de violencia de género. 
El Plan no tiene una vigencia limitada en el tiempo, 
puesto que se evaluará periódicamente y de ese 
diagnóstico partirán nuevas medidas si fueran 
necesarias. 


